
IIYFORIUE DE COMISARIO A LOS MIEMBROS DEL DIRTCTORIO Y
ACCIO§ISTAS DT COilPAÑIA DETRANSFORTE DE CARGA PE§ADA S.A"

TRANSLOGISÍIIAR

üE![NY PATRICIA MEIIA CASCÁIYTE, comisario prlncipal de la
COÍÚPAÑIA DETRANSPCIRIE DE CARGA PESADA S.A" TRANSLOGISTAR

En cumplimiento al art. 291 de la Ley de compañías, inf<¡rmo:

l,os administradores d.e la empresa han actuado dentro del marco lega1

de los estatutos y reglamentbs qqe 19 gobieman y cumplen con las
i."ót""io"e* del bireótorio y de-la Juñta General y/o universal de
accionistas.

En todo momento contamos con la colaboración de sus funcionarios, 1o

"""i "o* 
permitió verificar que la coffespondencia, libro de acta, Libro

iJonario,'libto de accionistás, custodia y ryanlenimiento de los bienes
Aé ta Compañía son adecuados, no existiendo bienes de terceros a
cargo.

[,a compañía no ha tenido movimientos, razón por la cual no se ha

"o¿i¿á 
iérificar nada contable, la compañía se enóuentra en proceso de

ia obtención del Permiso de Operación para poder empezar con sus
actividades de tranPf olte,:;
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COTPAÑ¡A DETRAN§FORTE DE CARGA PE§ADA §.A TRANSLOGI§IIAR


